
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Mlánlico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

7	 __
NOTA N°	 /2041.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 11 3 ocrall_

.u"ano

Ustuaio

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzaá Municipales N° 	
C

y N° 	 h 0 1 2 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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"La Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántice Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
D.

»P'11=SHUAIA,	 ocT 2an

VISTO el expediente CD N° 7216/2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el •Concejo

Deliberante de esta ciudad, • en sesión ordinaria dél día . 03/08/201 . 1 . , por medio•de la cuai se

exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 3678, a la obra sita en la parcela 5,

del macizo 51c, de la sección "C", propiedad del señor Jorge Luis RODRIGUEZ,

autorizándose-a partir del prirner piso, cuerpos salientes sobre la . línea municipal hasta un

metro de ancho.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio jurídico Permanente de esta

•t,7Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. 	 9 9 /201-1 ntendiendo que corresponde el

veto parcial de la norma propuesta, en su artícuio 22.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose .facultado para_ dictar el presente • acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en ios artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

ciudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 03/08/2011, mediante la cual" se

exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 3678, a la obra sita en la parcela 5,

del macizo 51c, de la sección "C", propiedad del señor Jorge Luis RODRIGUEZ,

autorizándose a partir dei primer piso, cuerpos salientes sobre la línea municipal hasta un
77)

(1)
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Provincia de Tierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalídad de Ushuaia

,

y

iurano

Ushilá0

17g1,. JO rlí25ylo CZ1121--
Secretanoldepecarielio

y Gestón tUroana

MUNICIPALOADIOE USHUAIA

/11. 2 .

metro de ancho, en su artículo 2 2 Ello, por ios motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- promulgar en sus artículos 1° y 3 0 , inclusive, la -Ordenanza Municipal

3 g g

dei Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta Organica

Municipaí de esta ciudad.

ARTICULO 3 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 	 /2011.
-

mgf.

	 citada en el artículo precedente, previa decisión favorable

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, Son y Serán Argentinos"
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jefa Div.
D.L.. v	 y D.G.	 y
Muni¿1paüd.'=,d de Ushualia

i á n UE-MAELICV

PREsioaNre
CommeDELIbuw3TE

ORMAL

Concejo Defiberante

cfe fa Civarad

404/1994

CO1(CE50 DELIBERWE
DE LA CIUDAD DE USHZIAITA

SANCIOM CONFUERZAL DE

ORDENANZA

ARTÉCULO	 EXCEPTUAR, de lo establecido en la Ordenanza Municipal 3678, a la obra

sita en la parcela 5, deI macizo 51c, de la sección C, propiedad del señor Jorge Luis

Rodríguez , autorizándose a partir del primer piso, cuerpos salientes sobre la línea municipal

hasta un metro de ancho.

ARTÍCULO 2'.- EXCEPTUAR, de lo establecido en el artículo V111.1.7 y VII1.1.1.2

REFERENCIAS PARA EL ESTACIONAMIENTO 0 GUARDA VEH1CULAR, a la parcela

enunciada en el Artículo precedente autorizándose un mínimo de tres (3) módulos de

estacionamiento.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

supromulgación. Dar ai Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N" 39 9 1 

DADA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA 03/08/2011 
ogf

ARAISZ
SECRETAMQ	 . 

CONCEJC DEUBEr:AN1: i1Z-WASis

1s COPIA iFilt9.

Lucla Cannen OBISPO
FlInpont~ Coord. y Deapacfio

Las Islas Malvinas, Georgias y SanAiVITI DgIrltfir, son y serán Argentinas

922 - 4/18



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad d Ushuaia

co Sciurano •

.. • J n.1.; Uz;hunie

• Pal. ira5-571w5e1
Secretano d 08 nr0 --

y Gestván
MUNICIPAL1D OE SHUNA,

USHUAIA,	 OCE2011

VISTO el expediente N CD- 7222-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la, Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se designa con el nombre.de plazoleta " Doctor Réne
FAVALORO", al • espacio público ubicado entre las calles Leandro Alem, Naufragos del

Cervantes y Le Martial, del Barrio Los Alerces..	 • ,

Que ha tornado intervención • el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 :. 5 g 7 ./a,M recomendando su
promuloación.

Que el suscripto comparte ei criterio sustentado por ese Sérvicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente . acte administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

ARTICULO 1-Q .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 	 ) sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se designa con el nombre de plazoleta " Doctor Réne

FAVALORO", al espacio público ubicado entre las calles Leandro Alem, Náufragos del

Cervantes y Le Martial, del Barrio Los Alerces. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2-9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

3 5 1,3 DECRETO MUNICIPAL 	  /2011.-

am.

• "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Dt5niti DE MARCO
PRESIDENTE
DEutioreet7:-:

C.RNberto Abef ARAUZ
SECREZRK';
DVIUBEÑAlsrllarlut.,g;

Concejo Deaberante
de 1a Ciudad de adshitaia

181/1996

EL COME,70 (DELIBERWIE
CIV(DYD VSYMIA

SAWCIO.7\54 COX TVERZA (DE

ORDE.7\54WZA

ARTICULO 1°.- DESIGNAR con el nombre de plazoleta "Doctor René Favaloro" ai

espacio público ubicado entre las calles Leandro Alem, Naúfragos del Cervantes y Le

Martial, del barrio Los Alerces.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.-

n
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 g
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

cs rgp ,A	 DEL ORIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
Responsabk., Goorti. y Daspachp

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Geogiasj Sandwich del Sur, sony serán nenlinas
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Pálzann,
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Provincia dc Tierm del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánfice

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

5=4
tfpr,	

, n	 •1,

Ot,

USHUAIA,	 0,CT

VISTO el expediente N° CD-7215-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011 , por medio de la cual se exceptúa al predio cuya denominación catastral es

sección F, macizo 05, parcela 02, de cumplir con lo establecído en la sección VIII.2.1 de

la Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano, Industria Manufacturera,

autorizandose el uso: "Armado de Componentes Electrónicos".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 5	 /2011, recomendando su
promulgación.

Oue el suscripto comparte . el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las p rescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuala.

Por ello:

EL -INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 g 9 3 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se exceptúa al predio cuya denominación catastral es sección í=,

macizo 05, parcela 02, de cumplir con lo establecido en la sección VIII.2.1 de la Tabla
de Usos del Código de Planeamiento-Urbano, Industria Manufacturera, autorizándose el

uso: "Armado de Componentes Eiectrónicos". Elio, en Virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar ai Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Curnplido, archivar..

DECRETO MUMCIPAL N°	 . 1 3 5 5 .12011.-
am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coszcejo Detiberante
de Ca Ciudad de vsfivaia

43/2011

EL CO9[CE50 DELIBERAW-E
DEL CPUDAD DE TISHUA
SYLNCIONA CONFUEVADE

OVDENANZA

ARTÍCULO EXCEPTUAR al predio cuya denominación catastral es sección F,

macizo 05, parcela 02 de cumplir con lo establecido en la sección V111.2.1 de la Tabla de

Usos del Código de Pianeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Industria

Manufacturera, autorizándose el uso: "Armado de Componentes Electrónicos".

ARTÍCULO 2'.- La empresa manufacturera que se instale en el predio mencíonado

deberá cumpiir con todas las obligaciones establecidas en el Plan de Manejo Costero.

ARTÍCULO	 REG1STRAR. Pasar ai Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N' 199
DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA 3/08/2011 

co

berto Abel ARAl2
SECRETARIO,..7,ONCEJO DELIBERANTE USIIUALk eT lfl DE MARCO

PRE_E:_j>

ES COPIA F DEL ORIGINAL

Lude Carmen OBISPO
Rosponsable Coord. y Despacho

Concelo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

DECRETO MUNICIPAL N g-

oarn.

— .
Secroteut

y Ge	 tikena
- MUNICIP	 USHUPIA

Fodori
INT

Municip

\10
'TE

hu ai?3

USHUAIA,	 ou 2.011

VISTO el expediente N 9 CD- 7217-2011 del registro de esta MunicipaHdad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar en venta el predio denominado catastralmente como parcela 14, macizo 37,

de la sección "H", a favor de la señora Dominga María BIONDINI, D.N.I.N 5.102.612.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Mynicipalidad • emitiendd Diptamen - S.L. y T. N' , /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la. Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
,D1ARTICULO	 . Promulgar la Ordenanza Municipal N , 3 g	 sancionada.por

• •	 •el •Con cejo.Deliberante . de la ciudad de Ushi.jaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en

venta el predio denominado catastralmente como parcela 14, macizo 37, de la sección

"H", a favor de la señora Dominga María BIONDINI, D.N.I.N, 5.102.612 Ello, en virtud
de io expuesto en•el exordio.

• ,
ARTICULO 2, .- . Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la .Municipalidad • de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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C.P. Alberlo Abet/ ARAUZ

sECIREDAJO

cONCEJO DEzuripP.RA.nrniusHIJNA

t

Con cdo Defiberante

cre la Ciudad cle Uslinaia

067/2011

coWnEjo (DEL/BEVIWTE
OE	 CrOD_YI0 c1XL VS.7-1(0AIJI
SAWCIOWA CaY TVERZA DE

OR<DEWYLYZ:

ARTICULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a adjudicar en venta

el predio denominado catastralmente corno Parcela 14 dei Macizo 37 de la Sección "H",

a favor de la Señora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612.

ARTICULO 2°.- La regularización enunciada en el artículo precedente, deberá

efectuarse en el marco de lo establecido en ei artículo 34 de la Ordenanza Municipal N°

2025

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departarnento Ejecutivo Municipal para SLI

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 9 4
DADA EN SESIÓN ORD1NARIA DE FECHA: 03/08/2011 

FS COPIA FEL ORIGINAL

Lucía Carmen OBISPO
Responsahlo Coord. y Despacho

Concejo Delibernnte

Las Islas Maluinas, Geolzgias Sandmich del Sur, sony scrán alyentinas
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Dra, Patricia Rita Bertolin
SEGRETARIA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 1914.Ttlidp;:.:

Provincia de Tienu del Fuego,
Antárdda e Islas del Atiántico Sur

República Argentla
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 OCT2011

VISTO el expedíente N° CD-7218-2011 del registrá de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03108/2011, por medio de la cual se sustituyen los artículos 78, 79 y 80 — Capítulo IV

"FALTAS A LA SANIDAD Y EL BIENESTAR" de la OrdenanZa Municipal N° 1492.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 i 7	 /20V, recomendando su
promulgación.

„
Que el suscripto comparte . el criterio süstentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE USHUAIA

• • DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 39 9 5 sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se sustituyen los artículos 78, 79 y 80 — Capítulo IV "FALTAS A

LA SANIDAD Y EL BIENESTAR" de la Ordenanza Municipal N° 1492. Ello, en virtud
de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al BoletIn Ofícial de la :Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 ,r

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Conajo Deliberante
de la Ciudad Ushuaia

ES COPIA Ela Çy ORGU AL

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coorci. y Despacho

Conwjo Dellberante

126/1988

CO. C1,90 DELIBERW1E
CPUDAD USHUA191

SANCIONAL CONPUERZADE
ORDEM_NZA

ARTÍCULO 1 0 . SUSTITUIR los Artículos 78, 79 y 80 Capítulo IV "FALTAS A LA SANIDAD

Y EL BIENESTAR"	 de la Ordenanza Municipal 1492, conforme se transcribe a
continuación:

ARTÍCULO 78.- Cuando animaIes, excepto perros, con o sin marca, deambulen por las

calles o invadan jurisdicción ajena, oficial o privada, su propietario será pasible de una multa

de 500 U.F.A., por día y por animal. Por cada reincidencia dentro del año calendario

soportarán un recargo de 100 U.F.A. por día y por animal.

ARTÍCULO 79.- Cuando el ganado mayor o menor permanezca dentro del ejido

urbano de la ciudad sin autorización, su propietario será pasible de una multa de 600 U.F.A.

por cada animal y/o el decomiso de los mismos.

ARTÍCULO 80.- Los propietarios de animales sueltos, o las personas, que causaren

daños en obras de jardinería o parquización o plazas públicas, abonarán una multa de 2.000

U.F.A., sin perjuicio de las demás sanciones legales que correspondan.

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3 9 95 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 
ogf

ard 'n DE

\\ó

\	 RESILIEhi
C. \ M}O aisI»;rul'e DE 1"11.14

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Én;

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atl(tntico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

nANOFodori o
I ENDE

Munie . alidad de LATO
Secrota

fOUNICI

Ocurrollo

Uroana
O USEUNA

USHUAIA,	 ,OCT20

VISTO el expediente N° CD- 7219-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CON.$IDERANDO:

Que mediante el mismo tramb la . promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo . Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
03/08/2011, por medio de la cual se autoriza la instalación . de una Subestación.Eléctrica
de 13,2 KW a localizar en la mitad del sector este del frente de la escalera sita en ia

calie Juan Manuel de Rosas, entre Gobernador . Deloqui y Gobernador Paz, quedando

ia presente autorización sujeta a la adecuación de la situac ón actual de la escalera

para contener, debajo de ella a la Subestación propuesta.

Que ha tomado intervendión	 Servicio ' Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 5 ,15:	 /2011,- recomendando su
promulgación.

Que; ei suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facúltado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
las prescripciones de los artículos .152 inciso 3) de . la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 9 91-)ni sancionada por
el Concejo. Deliberante de la ciudad de Ushuala en sesión drdinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se autoriza la instalación de una Subestación Electrica de 13,2 KVI!

a localizar en la mitad del sector este del frente de la escalera sita en la calle Juan

Manuel de Rosas, entre Gobernador Deloqui y Gobernador Paz, quedando la presente

autorización sujeta a la adecuación de ia situación actual de la escalera para contener

debajo de ella a la Subestación propuesta. Elló, en virtud de ló expuesto en el exordio.
ARTICULO 20.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la ' Municipálidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 5	 /2011.-
am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SECRETARIO
CONCEJO DEUIE14Nril./SHLKIA

ogf

ES COPIA EL ORIGINAL

Concda Defifierante
de lz Ciudad de Vskuaia

164/2010

EL CO7‘ICE90 DELIBERAWE
DEL IUDAD DE USHUAIA.
SANCIONA CONFUEQZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR, la instalación de una Subestación Eléctrica de 13,2 KW a

localizar en la mitad del sector este del frente de la escalera sita en la calle Juan Manuel de

Rosas, entre Gobernador Deloqui y Gobernador Paz, quedando la presente autorización

sujeta a ia adecuación de la situación actual de la escalera para contener debajo de ella a la

subestación propuesta.

ARTÍCULO	 REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N" g g 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 

PI:o,LblaECE
ZWW4ú01:1..,i3E1-.2/4:11`1

Lucia Carmen OBISPO
ResponsaNe Ccord. y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

922 - 14/18
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Dra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 1 OCT201

VISTO el expediente N° CD-7225-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Conceje Deliberante de esta ciudad 'en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se crea el registro Municipal de Vehícules Antiguos y

Clásicos en ia oiudad de Ushuaia; y se faculta al departaMento Ejecutivo Municipal a
celebrar un convenio con la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo
(A.V.A.Fi.M.).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipaildad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /201:1,. recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentade por ese Servicio jurídico,

encontrándose facultado para el dictade del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los • artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Lishuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 39 9 sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se crea el registro Municipal de Vehídulos Antiguos y Clásicos en

la ciudad de Ushuaia; y se faculta al departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un

convenio con la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo (A.V.A.FI.M.).
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 20.- Comunicar.: . Dar al Boletín Oficial dp la . Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 3 5	 /2011.-
1

am.

11,

"Tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- CREAR el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y Clásicos en la
ciudad de Ushuaia, el que funcionará en el ámbito que el Departamento Ejecutivo
Municipal establezca a tal efecto.

ARTICULO 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un
convenio con la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo (A.V.A.Fi.M),
mediante el cual la A.V.A.Fi.M realizará la operatoría técnico administrativa para el

otorgamiento de los permisos que se instituyen en la presente a vehículos que
reunieran las condiciones previstas en la presente Órdenanza y que hubieran sido

inscríptos por sus responsables. A los fines de oficializar la operatoria descripta por

parte de la A.V.A.Fi.M, ésta deberá acreditar personería jurídica a partir de los seis (6)

meses de promulgada la presente.

ARTÍCULO 3°.- Para solicitar la inscripción en el Registro Municipal de Vehículos

Antiguos y Clásicos se deberá contar con ei dictamen de la A.V.A.Fi.M, el cual deberá
contener:

a) inscripción en el regístro de la propiedad del automotor;

b) características y breve historía del vehículo acompañada de fotografías

del vehículo;

c) porcentaje de originalidad del vehículo exceptuando las partes que por

uso normal hubieran sufrido desgaste tales como neumáticos, baterías,

tapizados, pintura, enunciándolas;

d) seguro de responsabilidad civil y seguro obligatorio establecido por la

Ley de Tránsito N° 24.449;

e) informe técnico en caso de encuadrarse en el artículo 7° de la presente

ordenanza municipal.

ARTICULO 4°.- Se entenderá como vehículo antiguo y clásico a los efectos de la

presente ordenanza a los siguientes:

a) los que tengan una antigüedad mínima de treinta (30) años contados a

partir de la fecha de su fabricación. Par .ue u
Co

Lucla tjamien OBISPO
Re 1)onsable Coord. y DIspach,Lus Islas Malvinas, Georiw.ry Sandwich cle/ 	 sony serán Argenfinas	 Cr.r.rnin
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antigüedad sea considerado como antiguo y clásico sus piezas
constitutivas deberán haber sido fabricadas en el período de producción

normal a excepción de las partes que por natural desgaste hubieran

debido ser cambiadas para su normal mantenimiento, tales como:

neumáticos, baterías, tapizados, pintura;

b) los vehículos que revistan un interés especial por haber pertenecido a

alguna personalidad relevante o que haya intervenido en algún

acontecimiento de transcendencia histórica deportiva, siempre que

dicha circunstancia se acrediten de manera fehaciente;

c) las réplicas de vehículos, ya sean deportivos, sport o de serie y demás

vehículos que por sus características, escasez manifiesta,

circunstancias especiales sobresalientes, merezcan ser calificados

corno vehículos antiguos y clásicos.

ARTICULO 5°.- Sin perjuicio de las inspecciones a que hace referencia el artículo

anterior la Municipalidad de Ushuaia podrá disponer de inspecciones periódicas de

cualquiera de los vehículos de los alcanzados por esta ordenanza en razón de su

antigüedad, estado o condiciones técnicas o mecánicas particulares. La desaparición o

disminución de las condiciones que hicieran viable el registro en vehículos y el

otorgamiento especial por la que ésta se reglarnenta hará procedente la caducidad de

tal autorización y la baja del registro.

ARTÍCULO 6°.- La inscripción de un vehículo en el Registro Municipal de Vehículos

Antiguos y Clásicos no importará aval o reconocimiento oficial de la autenticidad del

origen del vehículo, su fabricación, antigüedad o cualquier detalle o circunstancia que

impliquen valor de colección y otros o modificación de éstos.

ARTÍCULO 7°.- Todo vehículo automotor y motocicletas que por sus características y

antecedentes constructivos, históricos y/o deportivos constituyere una pieza de valor

único y permanente y un testimonio del desarrollo cultural e industrial, podrá ser objeto

\de un permiso especial de circulación cuando sus detalles originales de fabricación

iMpidan su patentamiento común y/o desplazamiento por la vía pública en función de

Ids normas vigentes, previa autorización del Ejecutivo municipal.

AITÍCULO 8°.- Todos los vehículos encuadrados en el artículo 7° de la presente
ord

I
enanza municipal deberán contar con un informe técnico, cuyo modelo obra como

Anexo 1 de ia presente, el cual deberá garantizar la circulación del vehículo. Dicho

informe podrá realizarse en cualquier taller habilitado por la Dirección de Comercio e

Industria de la Municipalidad de Ushuaia. Dicho informe técnico deberá contar con la

firma del responsable que lo realice. 	 ES COPIA 19EL DEL FfeINAL

Lucía nJairrion OBISPO
Reaponsatim Coord. y Despacho

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandmich del Sur, sonj, serán AwniiiP,11^~ flhrnte
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ARTÍCULO 9°.- El permiso especial de circulación, cuyo modelo obra corno Anexo II de

ia presente, será gratuito, tendrá una vigencia de un (1) año y autorizará el

desplazamiento por la yía pública del yehículo a cuyo respecto se otorgase, al solo

efecto de su presentación en exposiciones, reuniones de coleccionistas, competencias

especiales en unidades de similar índole y otros acontecimientos de naturaleza

semejante, previa autorización del Ejecutivo municipal.

ARTÍCULO 10°.- La circulación en la vía pública de ios vehículos inscriptos en el

Registro Municipal de Vehículos Antiguos y Clásicos estará sujeta a la presentación de

una constancia habilitante de eventos ante la Municipalidad.

ARTÍCULO 11°.- Cumplimentado los trámites dispuestos en la presente, se dispondrá ia

colocación en los vehículos inscriptos en el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y

Clásicos de chapas-placas, de características especiales, confeccionadas por los

interesados a su exclusiva costas, las que tendrán una medida de veintinueve (29)

centímetros por once (11) centímetros en los automóviles; serán de fondo blanco y

contendrán el Escudo municipal en la parte superior derecha, impreso en color, número

de ordenanza, número otorgado en el Registro Municipal de Vehículos Antiguos y

Clásicos y la leyenda "Vehículo antiguo", éstos impresos en color negro.

ARTÍCULO 12°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 39 9 7
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3/08/2011 
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ANSZO 1

39Orcionanza Municlpd

ptall
Ushuaia, 	 de 	

1 Nombre del Talier: 	

Nombre del Titular del Talier: 	
.;
11 Nombre y apellido del propietario del vehículo: 	

Nombre y apellido del responsable dej informe-,,

Datos Obsenfados en el Vehlculo:
	

i;

N° Chasis: 	

N° Motor: 	

Otros Datos:

i1

Dada la observeción realizada al vehículo y como responsabie. del presente irrlormo tácnico,
garantzo la oirculación por el ejido urbano al solo efecto de su presentación en exposciones,
reuniones de coloccionistas, competencias especiales.

Firma y aclaración del responsable del in?orme

Ordenanza Municipal N° 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serdu Argrnti7:w"
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Dra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipatidad de Ushuaia

Q-,10y-",1 n	 171

ANDjtiJRlÑO
Jefa	 y Registro

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuaia

,W.ST

USHUAIA, 1 OCT 2011

VISTO el expediente N CD-7226-2011 del regístro de esta Municipalidad; y

CONSI D ERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se autoriza al Departarnento Ejecutivo a Ilamar a

licitación pública para la adjudicación en concesión y explotación de diez (10) licencias

del Servicio Públicos de Trasporte Taxi.

Que ha tomado intervención el Servicie Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictarnen S.L. y T. 7 h /2011, recornendando su

promulgación.

Que . el suscripto domparte el criterio . sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso . 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ellp:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE.USHUAIA

DECRETA

9 9ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de: la cual: se -autoriza, al DepartarnentwEjecutivo a Ilarnar a. licitación pública

para la adjudicación en concesión y explotación de diez (10) Ilicencias del Servicio

Públicos de Trasporte Taxi. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
(1)

DECRETO - MUNICIPAL N'	 <j) u /1j	 /2011.- .

am..

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, so .:y serán Argentinas"
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ARTICULO AUTOR1ZAR aI Departamento Ejecutivo MunicipaI a Ilamar a licitación

pública para la adjudicación en concesión y explotación de diez (10) licencias del

Servicio Público de Transporte Taxi.

ARTICULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el Ilamado a

Hcitación pública para la adjudicación en concesión y explotación de licencias del

Servicio Público de Transporte de Pasajeros "TAXI" que con doce (12) fojas útiles forma

parte integrante de la presente ordenanza.

ARTICULO 3°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 	 39 9 8
DADA EN SESION ORDINAR1A DE FECHA 03/08/2011 

CP. Alt:41/o A001 ARAUZ

táRCRETAR1O
r;ONCEJO DEUBERANTE

- DC?;711:9fi

P`rIEWL)Zn 17.

kZ.5,`-1•!C.5,.K1 OEUSaW.,115

PIA FIEL DEL ORIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliherante
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PÚBLInAN° 12,1111.=

VA1OR DELPUIL( GO: PESOS	 .....	 ------tc CONDICHONES GENERALES

C.O.1.1. Objeto:

C.G.1.2..Tenrao1ecría:

C.G.1.3. Leg,islación.aplicable:

C.G.2.1. De las ofei-tas:

C.G.2.2. Aclaración de oficio y evacuación de consultas:

Lmpedimento para ser oferente:

C.G.2.4. Pormas de las propuestas:
C.G. 7 .6. Errores en la propuesta:

C.G.3.1. Mautenimiento de la oferta:

C.G.3.2. Averiguación de antecedentes y aclaraciones previas a la adjudicación:

C.G.4.1. Adjudicatario:

Dornioilio del concesionario:

Obligaciones:

C.G-.6.1. Comunicaciones de situaciones especiales:

C.G.7.1. Ofras inscripciones:

C.G.8.1. Prohibición de eontataciones de seguros por el siste	 segTo:
C.G.9.1. rilsQecciones	 ,i! ,

--\

	

1:	 \

Alberte Abel ARAL1Z
SECRETARIO
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RESLDNTt
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ES COP IA AEL EL ORIGINAL
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Concejo Deliberante

,r9 Lrty Ciudad de Usítuaia

ANDR
Jefe Diy. c,c.AcirK:y RegistrO

D.L. y y D ,G, - S.L. y T -

1,15.4-licpaNdadd 
Ushilaia

1ES COPIA FIEL

Lucia Jermen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Delbarante

CONDICIONES GENERM

OBJETO:
Llarnese a Licitación Pública para la "CONrESHÓN DE SIETE (7) LICENCIAS DE TA71r,aeuerdo a las especificaciones que se fatibulan CD las cláusulas particulares y generaies del presentellamado a licitacien.

TERMINOLOGÍA:
COMITENTE: MUNICIPALIDAD DE USITUAIA — PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,AJNTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

.71Z010NENTE U OFERENTE: Persona fisica o juddica que se presenta en una Licitación.
A_DJUDICATAIMO: El proponente al que se le comunica la aceptación de su oferta.CONCESIONARHO: El adjudicatario que haya susedpto el Contrato respectivo y al momento que
éste adquiera validez legal.

INSPECCIÓN: Direceion de Transporte, encargada dcl control y vigilancia del cumpinuiento, por
parte del concesionario de lo establecido en la legislación yigente para el servicio público detransporte de pasajeros "TAXI",

C.G.15. LEGISLACIÓN APLICABLE:
Ordenanza Municipal N° 2986 y su reglamentación ueereto Municipal N" 23612006,

0,02.1. DE LAS OFERTAS:

na piesemacion de ofertas en la presente licitaci6n implica automáticamente el conocimdento,
aceptacia y sometimiento a todas las disposiciones de los plieses de bases y condiciones twatogerieral, como partieular y de todas las disposiciones legales vigentes en materia de lieitaciones ycorilM[aCiOneS.

Las propuestas se deberán entregar en la Dirección de Compras Mayores y Menores de la Secretmia
de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia sita en calle Arturo coronado 486 ler, Piso
Edificio Muincipal Adolfo Cano, el dia 	 de 	 del afto 	 , a las 	 horas, en 1.11i sobre

o paquete cenado y serán redactadas a maquina o PC, de acuerdo a los Anexos establecidos en elpresente pliew licitatorio los que deberán estar li ymados por el oferente. No se considerarán 1as
propuestas que tengan enmiendas, interlineados o raspaduras que no estén debidamente salvadas, con
la úuua del proponente, igualmente podrá ser desestimada toda oferta que no exprese claramente lasespecificaciones y alcances de su contenido.

ACLARACIONES DE OFFICIO Y EVAnUACIÓN DE CONSULTAS:
Las consultas que los proponentes consideren nocesarias dcherán ser fonnuladas por escrito ante la
dependencia receptora en un plam no menor a diez (10) días antes de la apertura de la Licitación._	 _

momento de refirar los pliegos, todo oferente deberá constiluir domicilio legal en el P:jflo
urbano de la ciudad de Ushuaia, el que se considerá subsistente mientras no se lo sustituya por otro

\previa conformidad de la Municipalidad, el que constará en la propuesta. Ante dicho donnellio se
nptincaran todos los actos administrativos que se dieten con motivo de este Ilamado a licitación. El

constituido a los efectos del presente implica ia existencia real del mismo y que le o
Aonas que lo habitan posean autorización sufíciente del oferente para recibir todo tipc de
notficaciones, siendo válidas las que se practiquem en tales circunstancias.
El inotificador efectuará la diligencia con cualquier persona que se eneontrare en el lugar, si no

, rekonde persona alguna procederá a fijar la notificación en la puerta de entrada, las notificaci.ones asl
efectuadas se considerarán válidas para todos los efectos legales. Si el domicilio fucTe inexistente se
tendra por notificado el día siguiente de que f1ie devuelta la cédula de notificación.

1La caso de modificación dc domicilio los oferentes tendrán que notificarlo con diez días de antelac,:án

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son 1J serán Argentinas"
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Mu.rlpáidad de Ushuaia

por medlo febaciente a fin de notificársele cualquier modificación y/o actualización dc ladocumentación cxi gida primigeniamente.

Para todos los efectos judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinacs
de la Provincia de Tierra del Fuego, .Antártida e islas del Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur, con
rcnuncía expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.

C.C.2.3.11/IPET~NTO PARA SER OFEREI NTE:
No podrán ser oferentes los que a continuación se detallan:
a) Los deudores moresos al fisco Nacional, Provincial o Municipal por cualquier concepto;
b) Los que han sido inhabilitados para intervenir en actos licitatorios o explotar alguna concesión,
como consecuencia de sanción recaída en anteriores adjudicaciones o inteuen razones sociales
caráctcr de socio/s y/o administrador y/o gerente de la misma y que no hubieran sido rehabilitados;
c) Los que hubieran incinTido en falsedad deciarada por autoridad competente en las licitaciones
públicas municipales; provinciales o nacionales, en cualquier oportunidad dentro del lapso de CZNCO
(5) afios anteriores a la fecha de apertura de la presente;
d) Los agentes o empleados pertenecientes al servicio del Estado Nacional, Provincial o Municip

sociedades integmdas total o parcialmente por aquellos o cuyos gerentes o administrador lo fbese .
Los sepatados de la Administración Pública por exoncración;
e) Los que se hallasen en estado de convocatoria de acreedores, quiebra, liquidación sin quídora o
concurso civil. Los interdictos declarados judicialmente o que sufren inhibición general de bienes;
f) Los procesados o condenados por delitos dolosos;
g) Los profesionales que por imperio de la ley tengan al momento de la apertura incompatibilklad
limitaciones para el ejercicio directo o indirecto de actividades incluidas en el presente llamado

ii) Los ineapaces e inlaabilitados para contratar, según la leslación vigente.
i) Los concesionarios o permisionarios municipales y/o provinciales por cualquier titulo;
j) Los que con anterioridad a la presente fueran beneficiarios de una concesión de taxJ o cuertten con

-nna concesión dentro del grupo familiar hasta el tercer gTado de consanguinidad y afinidad);
k)

Las personas juridicas cualquiera sea su conformación legal, las asociaciones, sociedades de hecho
y toda persona de existencia, ideal;

l) Los incluidos en el registro de deudores alnmentarios morosos;

Los que no curapian los requisitos establecidos en el Art. 5 de la O.M2986;

• FORMADE LAS PRGPUESTAS:

aplicara lo establecido en las CL&USUILAS ESPECIAIES.

C

•

 2.f. APERTZTRA DE LA LICITACIÓN:

Las propuestas serán abiertas y leídas en acto público, en lugar, día y hora fijados en el llamado a
o Concurso en presencia de los funcionarios competeffies que coneurran al mísmo y los

íntersados que lo deseen. De todo lo • actuado se labrará nc Acta en la que se detallarán las
propuestas, enumeradas por orden de apertura. lii Acta será 1eída y firmada por ios fitt.nciowrios

, menclonados anteriormente y los proponentes presentes.

Las obsenvaciones que deseen formular los oferentes, no podrán ser incluidas en ci act_a de awstra,
debiendo éstos formularlas por eserito y dentro de las CUARENTA OCHO (48) boras posta'..10F.ES
de producido el acto.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, 5017. y serán Argentinn?
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c'C72,66 ERRORES EN LA PROPUESTA!

Cuando existiere discordancia entre el monto de la oferta expresado en números y el -consignado enletras, se considerará válido este aimo.

MANTENWENTO DE LA Ott

Los proponentes están obligados a mantener sus ofertas durante un plazo de TREINTA (30) dias
con-idos contados a partir del acto de apertura dc la Lícitación. Este plazo se prorroga-d)
automáticamente otros TREINTA (30) días, si. vencido el primero el Comitente aún no resolvie la
adjudicacion. Será obligatorio para todos los oferentes que no hayan comunícado a la repartición su
decisión de no mantener la oferta en el plazo adicional, hacerlo con una antelación mínima de DIEZ
(10) días corridos a la fecha del vencimiento del DriMer plazo.

C.G3.2. A.V.FiRIGUACHÓN DE ANIECEDENTES Y ALLATACIONES PREVIAS A
..ADJUD7WIZIóN:

Li corrátente se reserva el derecho de efectuar, previo a la adjudicación, las averi guaciones y
comprobaciones que estime necesarias, respecto de eualquiera de los proponentes, debiendo éstos
proporcionar todo lo que le fuera solicitado.

Asimismo, podrá requerir las aclaraciones e infolfuaciones que juzgue necesarias, referente a las
condiciones en que se dfcctivizará la concesión (sistema de ejecución, caracteristicas de unidades,
etc.).

Les proponentes quedan obligados a facilitar todos los datos que ci comitente solicitare a los aes
indicados, debiendo cumplimentar con cl requerimiento en un plazo no mayor a CUATRO (4) días
hábiles, a contar desde el momento de recibido el requeffiniento.

CG.4.1...AMJITTACACIÓN:

La adjudicación scrá resuelta por el Departamento Ejecutivo Municipal. La adjudicación scr15.
legal del adjudicatario.

A partir de su notificación, el adjudicatario contará con un plazo de QUINCE (15) días a -33n de
cumplimentar los requisitos establecidos en la ordenanza Municipal que regula ci Servicio al
Inarnento del Acto Licitatorio.

DOKICZIO DEL CONCESIDNAREO:

711 concesionario deberá constiluir domicilio real y legal en la ciudad de Ushuaia. Una vez constituklo
el domicilio legal, se establece expresamente que todas las notificaciones rcalizadas a ese domk:llio
setán tenidas por válidas y surtirán pleno efecto mientras no se hubiere desipado otro.

OBLYGACTONES:

9uienes resulten concesionarios del servicio público de taxi, tendrán las obligaciones Que repaher,
la Ordenallza que rige en la materia.

COWIWACIONES DE SITUACIUNES ESPECIALES:

tri concesionario deberá realizar a su exclusivo cargo, todos los trámites que resulten neeesarios aniz
/ ics entes naeionales, provinciales y municipales (inscripciones, matlieulaciones, aprobaciwes de

i.Istalaciones, etc.) quedando tambien perfectamente aclarado que deberá efectuar a su cargo el pago
de derechos, sellaos o cualquier otra erogación que surja de las gestiones indicadas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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C.G.7. 1. OTRAS INSCREPCIONES:

Los oferentes deberán acreditar su insuripción 	 la A.N.S.E.S., la	 y Dirección de Rentzs dciProvincia.

r.G.8. PROWPVION DE CONTRA,71 ACIIÓN DE SEGUROS POR EL STISTEMA
A5J-CP'S-11 nrUR :

El concesionario queda obligado a eontratar el servicio de seguro con entidades aseguradoras
habilitadas por la superintendencia de Seguros de la Nación, estando probibido efectnar cont-ato 

porautoseguro.

C.C. 9. 1. INSPECCIONES:

El comitente podrá practicar inspecciones en cualquier momento y con el alcance que disponga la
Dirección de Transporte, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

1

„ •. -- --------------	 ______--...	 _..

C.R Alberto Abol ARALIZ
SECRETARIO

CONiCEJO DELIBANTH t iSHJAVS .

.	 /
	  DE MARCO

PRESIDENTE:
`C~DEuesz.:44:13

ORIG1NAL
,Ayk

Lucía Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Cencejo Delibemnte
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.INDHCE: CLÁUSULAS ESPECIALES

PC. E: OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO.

2°C, E: LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA. PROPUESTA.

3°C. E: PLAZO DE GARANTÍADE OFERTAS.

4°C. E: DOCUMENTACIÓN APRESENTAR.

5°C. E: APERTURA DE SOBRES.

6°C. E: 1-.)E LAS UNIDADES.

7°C. E: CON SIDERACION DE LAS OFMTAS.

E: SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS OFEREN 1ES.
9°C. E: PREADJUDICACIONES.

O'n .E: DESTSTIWJACIÓN DE OFERTAS.
11°C.7 : ADJUDICACIONES.

12°C.E: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO.

Atberto Abel ARALE
SECRETARIO

II:ONCEJO DELMERMTE 1.13111.3Alk,

Lucla Carmen OBISPO
Rosponsable Coord. y Despacho

Concep Delíhemnte
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Concejo Deaberante

de [a	 Ushuaia

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despaoho

Concejo Deüberante

CLÁUSULAS ESPECIALES

C. E. 013,1TITO DEL PRESENTE

El presente llamado a Licitación tiene por objeto adjudicar STETE (7) licencias de Taxi con arreglo
las cláusulas, especificaciones, reservas y excepciones establecidas en este Pliego de Bases yc
ondicioncs, a la Ordenanza Municipal N° 2986 y a la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

2.' C. E. LUGAR DE PRESENTACTÓN DE LA PROPUESTA:
Las ofertas serán presentadas en la Dirección de Compras Mayores y Menores de la Sccretzzía de
Lacienda y Finanzas, sita en la calle Arturo Coronado N° 486, ler. Piso del Edificio Manicipal (1,'J la
eiudad de Ushuaia el día. .de 	  del afío 2011, a las 	 boras.

3° C. E. PLAZO DE GARANTUS DE OF	 LRTAS:

Ei plazo de garanfia de ofertas será de TREINTA (30) dias couidos, a partir del acto de apenum,
prorrogables automáticameine por Oiros TREINTA (30) días, si vencido el plazo el comiente no
resolvie la aLdiudicación.

4° C. E. DIDCWENTACIÓN A PRESENTAR:

Para que sea válida su concurrencia el proponerrte deberá entregar en la Dirección de Comgras
Mayores y Menores de la Secretaría de Piacienda y Finanzas un sobre o paquete cerrado con
si Ui ente y única inseripeión: PROPUESTA "LKIITACIÓN- PICEILLiCA IN°	 CONCIEEa5NSMTE (7) LTCENCIAS DE	 y sin dato alguno que identifique al proponente .

Este sobre contendra en su interior otro sobre con la leyenda PROPUESTA LICITACIÓN PÚBIZA
	 , identificado con los datos completos del proponente (Nombre y apellido, DhII Dirección)

y la.itierna del oferente, couteniendo:

1) Un ejemplar del Pliego del presente llamado a Licitación, firmado en todas sus fojas por
otbrente.

Recibo original de la adquisición del pliego licitatorio.
3) Declarackyn expresa de que nor cualquier gestión judicial que se suseite con motivo de este

a Lícitación, su postcrior irámite y adjuclicación se aceptan los TFZunales Ordilmwki,s que
eorrespondan al domicilio legal de la comuna, con renuncia expresa a cualquier otro file •o o
jtrisdicción, según modelo de propuesta adjunto.

4) Nota dirigida al señor intendente solicitando la. adjudicación de UNA (1) licencia de taxi.
5) ConstiWción de domicilio legal en la ciudad de Ushuaia a los efectos de la Oresente
(Fotoco ia legalizada cid D.N.1), según modelo de propuesta adjunto.

Ocai ficado de residencia emitido por Ia Policía de la Provincia,

71) Declaración jurada de antigdedad como auxiliar de taxi de acuerdo al modelo adjunto, cerlific.ada
awe Escribano Público, Juez o Autoridad Policial.

Partida de madimonio y/o constancia de concubinato, de fecha no anterior a. SEIS (6) meses de la
icena de apertura si correspondiere.

9) En caso de oxistir discapacidad, ésta deberá ser acreditada mediante certificado expedido por
autondad competente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Saizdunch del Sur, son y serdn Argentin.as"
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10)Partida de nacimiento de los Hijos.
11) Declaración jurada ante Escribano Público, 3-11€.7 o Autoridad Policial de otros ingresoseferente y su grupo

12)
Título de propiedad del automóvil destinado a prestar el servicio público de taxi, erpedido por el

INPA, constancia de RTO y prehabilitación de la direeción de Transporte (Art. 10 de la O.M 2986).
13)

Certificado de Libre Deuda, emitido por ci Juzgado Administrafivo Municipal de Faltas.
14)

Conificado Libre Deuda, extendido por la Dirección General de Rentas Municipal.
15) Certificado de ATItece,dentes ernitido por la Policía Proyincial.
16)

Constancia de certificación de servicios expedida por ANSES, donde conste si existió o no
prestzición de servicios a empresa dedcada a oiro mbro que no sea el servicio de taxi.
17)

Declaración jurada de no estar comprendido en los alcances de la clausula C.G.2.3 del presente
(Según modelo de propuesta)

18)
Fotecopia autenticada del registro de Conductor (Categoría Profesional), expedido por laManicipalidad de Ushuaia.

19)Fotocopia autenticada de la libreta sanitaria
20) Constancia que dernuestre noseer eon'ato Con una entidad aseguradora habilitada Porsu

penntendencia de seguros de la nación, de un seguro de responsabilidad civil de personas notransportadas y transportadas; y por daños a cosa no transportada de terceras personas.

Constancia de su inscripción ante la Dirección General de Rentas de la Provincia,
Dirección de Comercio e Industria y Caja de Previsión para Trabajadores Autónomos
Le d

ocumentación deberá ser presentada en original y copias. Los originales serán devuellos luego de
constaLarlos con las copias.

5° C. F.. AjPERTUTRA. DE SOBRES:

El acto de apertura se realizará en la Dirección de Compras Mayores y Menores de la Secretáría 
deHacienda y Finanzas, el día de 	 de 2011, a 	 horas.

Selo se admitirán las propuestas presentadas hasta la hora establecida, quedando cerrada la admisión
de las mismas, no pennifiendose modificaciones a las presentadas, ni pedidos de aclaración o
explicación que internunpan el acto. No se tomarán en cuenta las propuestas que -.);:esenIa.zen
correcciones, raspaduras o interlineas que no hubieran sido debidaanente salvadas al pie de la mismacon la firma del proponente.

Las cantidades deberán consignarse co todos los casos en números u letras, cuando existw:
discrepancias entre ambas se considerará válida la. indicada en
T

oda vez que se solicite el odnai de documentos, además de fotoconias de los mismos, ser„ para
q,ke ta comisión de Apert,ara Ge Ofertas eer'unque a autenbctaaa de ias eoplas t\io obstantee o, eofkente Dofjjá en su reemplazo presentar fotoeopias debidamente certificadas por eseribano

6" E. DE LAS UNTDADES:

/
I 	 6.1. iLos oferentes deberán acreditar la pro piedad de las unidades a afectar al senricie, mediante,	 •	 ',aoLra	 auqu,siclon, lactura pro fonna o instrumento que acredite posesión, uso o tenencia de las

unitades propuestas, las cuales una vez adjudicakia la concesión, deberán preserlar título de
nrepiedad, y estar radicadas en la ciudad de Ushuaia. 	

LES COPIA IRE 1EL ORIGINAL

7° C. E. CONSIDERACEÓN DE OttihRTAS:
Luda Carmen OBISPO

Responsable Coord. y Despacho
Concelo DeHh..-nnte.
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Sólo serán consideradas las ofertss que se ajusten 2. las especificaciones del Pliego de L'azes yCondieiones.

C. 1L S1ES MJE EVALUACIÓN DE LOS OFIEREr,TTES:

Las ofertas presenta(s serán evaluadas por la. comisión de preadjudicación que designe el Ejecutivo
Municival de acuerdo al sistema de puntaje detallado a continuación:

C.E. T1EMPO DE RADICACION DEL OFERENTE EN LA OTIDAD DE USIMMA
a)Más de QUINCE (15) afios: DIEZ (10) puntos.
b) Más de DIEZ (10) aUs: SIETE (7) puntos.
c)Más de CINCO (5) años: CINCO (5) puntos.

C.E.GRUPO FAMMAR CONVIVENTE DEL EIUNTE:

Solo se considerara al esposo/a, concubino/a e hijos menores de VEINTIUN (21) afíos a cargo.
a) Seltero, matrnnonio o concubinato: UNT (1) punto.
b) Grupo familiar de TRES (3) integrantes en total TRES (3) puntos.
c)

Grupo familiar de CUATRO (4) o más integrantes en total: CINCO (5) puntos.
3.3.0.E. Al',MftaTIDAD COMO C HOFER AUXILHAR DE 1.7=.011:

Se otorgaran DIEZ (10) puntos por cada año de antigüedad debidamente acreditado.

Se obrgaran VEINITE (20) puntos a aquellos chóferes auxiliares que acrediten en e scrvicio una
continuidad efectivamenle comprobada, por cada año calendario, durante 1111 periodo no menor de,C.E\700 (5) afios. Ello sin perjuicio del puntaje que COITCSponda por cada año de antigüedad.

radiante
ot.orgarran VEINVIC (20) puntos por eada año de dedieación exelusiva al Taxi Se clesuesranl

cerüfleación de aportes erpedida por ANSES. La misma constatará
Dl'estac5ór::do servicios a empresa dedicada a tiro rubro que no sea el de servielo de

A los efectos de dar cumplimiento a io citado, oferente deberá presentar con carácter de declaracion
jurada, la acreditación corno chófer auxiliar de taxi de acuerdo alAnexo N°1. La comisión de
preadjudicación deberá conoborar lo declarado en conjunto con la Dirección de Transporte de la
Municipandad de la ciudad de Ushuaia, mediante la oonfirmación de lo manifestado en la
Declaración Jurada con los registros de altas y bajas de chóferes auxiliares con los que cuenta esa
Dirección Municipal.

MODELO DEL vEml:CIT ILO OFERTADO:
9011: Dr5T—Z (10) puntos.

,A010: SIETE (7) puntos.

21)09: CINCO (5) puntos.

2 :08: TRES (3) puntos.

:107: UN (1) punto.

/8.5. Por oferente con discapacidad: CINCO (5) puntos.

3.6. Por cada hijo con discapacidad: CINCO (5) puntos.

La comision de preadjudicación evaluará los antecedentzs que registen los oferentes, teniéndose en
• consideración la implicancia o gravedad de 1os mismos en relación al servicio público de taxi.
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90 C. E. EREADJUDICACIONES:

9.1. Será resuelta por la Comisión que a tal efecto desipe el Municipio y recaerá a favor de las
propuestas que, ajustándose a las especificaciones del presente Pliego, hallan obtenido el pu.ntaje más
alto. A tal efecto la comisión confeecionara un cuadro comparativo y un listado de todos los
ofereritcs, haciendo constar el puntaje decreciente, es decir de mayor a menor.

9.2. Para el caso que exista empate de puntaje entre oferentes, se efectuara un sorteo pelico en la
-ficha y lugar que a tal efecto determine la comisión de preadjudicación. •

9.3. El acta de preadjudicación será exhibida al público en la Dirección de Compras Mayores y
Menores de la Secretaria de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, y no tendrá
respecto del preadjudicalario, efecto jurídico alguno.

9.4. A partir de la fecha de su exhibición los ofereffies contaran con un plazo de TRES (3) cilas para
presentar las impugnaciones que estimen convenientes, las que serán resueltas en forma previa a la
adjudicaeión. La resolución será nolificada al domicilio legal del impugnante.

19' C. E. DESESTIMACIÓN DE OFwiRTA:

10.1. Si el preadjudicatario desistiera de la oferb dentro del plazo de mantenimiento establecido en el
Punto C.G.3.1., se continuara con quien lo siguiese en el orden de lista segUn lo indicado ca el pulyb
9°C. E.

21° C. E. £13,1iVIDIECACIÓN:

11,1. La adjudicación de las licencias de taxi será resuelta por el Ejecutivo Municipal.

11.2. La nofficacion de adjudicación será efectuada en el domieilio legal dei adjudicatarlo en la
Ciudad de Ushuaia.

A partir de su notfficación el adjudicatario contara con un plazo de QUNCE (15) dias a fIn de
cumplimentar los requisitos que estahlezcan las Ordenanzas vigentes que reglainentan di Servicic
Paico de Taxi.

120 C.11 OBUGACHONES DEL CONCESIONARIO:

12.1. Quienes resulten coneesionarios del Servicio Palieo de Taxi tendrán las obligacimes que
resulten de las Ordenanzas que rigen en la materia.

„-------- 02 Alberto Abel ARAUZ

----
SECRETARIO

CONCEJO DELIBIRANTE USI-111AIA VES COPIA F1E1	 OR

Lucla Carmen OB1SPO
ResponsabIe Coord. y DespaCho

Concejo Deliberante
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COPProvincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

AND `W11
Jefe D ba7trfl. y Registro

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuala

USHUAIA, 1 1 ocy Z(D1

VISTO el expediente N 2 CD- 7228-2011 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de ia Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa al señor Gerardo

Lucio MORALES, D.N.I.N 2 18.354.426, propietario del vehículo marca fiat,

modelo Siena ELX, cuatro puertas, 1.4 RSTIIIEOBD, sedan año 2009, dominio

INF023, de lo indicado en el artículo 10, inciso a, de la Ordenanza Aunicipal N2

337, modificada por la Ordenanza Municipal N 2 2275, artículo 2 2 , inciso 2,

Decreto Municipal N 2 254/2002, para que el mismo sea habilitado por un termino

de seis (6) meses a partir de su aprobación come remise en la agencia Bahia

Hermosa S.R.L., como móvil N 2- 60.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

t5 9 8Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2	/201 recomendando su
promulgación..

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 9 9 9
sancionada por el Concejo Deliberante de lá ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del día 03/08/2011, por medio de la cual sá exceptúa al señor Gerardo

Lucio MORALES, D.N.I.N 2 18.354.426, propietario del vehículo marca fiat,

modelo Siena ELX, cuatro puertas, 1.4 RSTIIIEOBD, sedan año 2009, dominio
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

1NF023, de lo indicado en el artículo 10, inciso a, de la Ordenanza Municipal N2

337, modificada por la Ordenanza Municipai N 2 2275, artículo 22 , inciso 2,

Decreto Municipal N2 254/2002, para que el mismo sea habilitado por un término

de seis (6) meses a partir de su aprobación como remise en ia agencia Bahia

Hermosa S.R.L., como móvil N 2 60. .Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 -« /2011.-

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORIGINAL
AN 5KEA-11,-,MUR I Ñ 0

Jefe Div. Doc. Adm. y Registro
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Munidpalidad de Ushuaia

z
a,

CTIA F

Aiberto Abel ARAUZ
SECRETAMO

• 0MCEJO DEUWRAMTE tiS'KUAX

Concejo Deliberante
Líe la Ciudad de '11sítuaia

99/2011

EL CO1\ -CE,10 DELIBERAWTE
ci-VDA.(D (DE Vs7-CVAIA

SAYCIOWA COY T'VEgail OE
ORDE.TAWZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Gerardo Lucio Morales, D.N.1. N° 18.354.426,

propietario del vehículo marca Fiat, modelo Siena ELX, cuatro puertas, 1.4 RSTill

EOBD, sedan año 2009, dominio 1NF023, de lo indicado en el artículo 10, inciso a, de la

ordenanza municipal N° 337, modificada por la ordenanza municipal N° 2275, artículo

2°, inciso 2, decreto municipal N° 254/2002, para que el mismo sea habilitado por un

termino de seis (6) meses a partir de su aprobación como remise en la agencia Bahía

Hermosa S.R.L., como móvil N° 60.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3999
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

DIZMiarl DEMA5f,.-
PRESIDENTE

CONCZJO DELISZP..ffle tYr:

Es cop A HEL, -JE L OPIIIGINAL

Lucía Carmen OBISPO
ResponsabIe Coord. y Despacho

Conuelo Deliberante

Las Islas Malálas, Georjas y Sandwich del Sur, J077y serán Argentinas
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3J , sancionada por

Dra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARIADE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

arn.

Federic	 .AN
INT NDE

Municip idad de U aie

Provincia de Tierra del Fuegó;
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ANDR"yRIÑO
jefa	 y RegisIM

	

ur,i panaDelitSHbAlA,	 O CT 2911

VISTO el expediente N CD- 7230-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita ia promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se modifica la Ordenanza Municipal N , 2784 en su

artículo 30, confíterías.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N , g 12011, recomendando su

promulgación,

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto adrninistrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 - Promulgar la Ordenanza Municipal N2

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se modifica la Ordenanza Municipal N 2 2784 en su artículo 30,

confíterías. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la MuniCipalidad de Ushuaia.

Curnplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N , 1 3	 /2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas"
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Concejo Deliberante

de Ca Ciudad de rasfinaja

Alberio Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONICEJO D BE AÇE (JSMUMA

ES COMAHEIDL JRION
ANO	 RIÑO

Jefa Div. Dnc. Adm. y Registro
D.L. y T. y D.G. - S.L. y
N4unicipalidad de Ushuaie

448/2004

EL COYCEJO OTLIBEWITE
OE CIVOAD DE VSYRJAIA
SAWCIOWA COW r-OEW DE

ORDEWASV-ZA

ARTÍCULO 1°.- MOD1FICAR la ordenanza municipal N° 2784 en su artículo 30,

Confiterías, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"CONFITERÍAS

ARTÍCULO 30.- DENOM1NAR con el nombre confiterías a los establecimientos

donde se sirven sandwiches, masas, tortas, confituras, infusiones, bebidas

anaicohólicas y alcohólicas. Las confiterías instaiadas dentro de los locales destinados

a gimnasios y deportes podrán incorporar artículos de quiosco, los que podrán

permanecer abiertos hasta las 02:00 horas, en homologación al rubro confitería. Los

establecimientos de este tipo deben contar con los siguientes locales:

a) cocina;

b) guardarropas para el personal;

c) depósito;

d) salón comedor;

e) sanitarios para el público."

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar ai Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 0 0
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 
CO

DE MARCG /
PRESIDENTE /

'OuCE.to OEUPGRANTE
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FELrQRGNAL
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Uslauaia
ANI9 A- MURIÑO

fa iv Doc. Adrn. y Registro

• ‘je D.L.. T. 	 y
d(r:, ez!au22

am.

¿terg5
Sevetano Tir

t-	 ana
MUNICIPAUDAD USHUOI

oderit,
IN

15/1 nicip

USHUAIA,	 ocuuly

VISTO el expediente N 2 CD-7232-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se prorroga por el periodo de dos (2) años la

Ordenanza Municipal N2 3685 y sus modificatorias, la cual establece para aquellos

ocupantes del Valle de Andorra que desarrollen emprendimientos productivos en los

sectores zonificados por las Ordenanzas Municipales N 2 2750 y 3085, los criterios y

condiciones para iniciar el proceso de saneamiento y ordenamiento.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 1rr	 /20111, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándosa facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artíCulos 152 inciso 3) de la Carta Organica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA,

4. 0 `7ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 - , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordi aria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se prorroga por el periodo de dos (2) años la Ordenanza Municipal

N2 3685 y sus modificatorias, la cual establece para aquellos ocupantes del Valle de

Andorra que desarrollen emprendimientos producti\ros en los sectores zonificados por
_

las Ordenanzas Municipales N g- 2750 y 3085, los criterios y copdiciones para iniciar el

proceso de saneamiento y ordenamiento. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2	 3 6	 /2011.1 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANDR ~IÑO
Jefa Gv. D6c.Adr1iy RegistrO

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad, de Ushuai.?

k1.1

—

cm-

Alberto Abei AR.AU2
SECRETARIO

CONCEJO DELIEsSvklf;

DE

''PRE1.30ENTE

CaVizA0

Concejo Deliberante
are la Ciudad de glishuaia

1048/1999

EL COMEj0 DELIBEwrE
YE LA CIVOAO DE VS.7-IVAIA
SAWCIOSVA COY TVEX.ZA BE

OZOE.KAWZA

ARTICULO 1°.- PRORROGAR por el período de dos años la ordenanza municipal 3685

y sus modificatorias, la cual establece para aquellos ocupantes del VaHe de Andorra

que desarroilen emprendirnientos productivos en los sectoreS zonificados por

ordenanzas municipales 2750 y 3085, los criterios y condiciones para iniciar el proceso

de saneamiento y ordenamiento.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Depadamento Ejecutivo Municipai para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENAN7A MUNICIPAL N° 4 a I j

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

9P

COPIA FIEL OEIÇ ORIG1Nn.

Lueía Canmen OBISPO
Responcable Coord y Despacho

Las Islas Malvinas, Geniasj, Sandniich del Sin; sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
.Municipalidad de Ushuaia

	

ANDR	 RIÑO

	

. Jefa-Div.-	 y Registro

	

• D.L. y .T.	 D.G. - S.L. T.. • .
'Muinicipalidad de Ushuaid

USHUAIA, 1I .0C T2011i

VISTO el expediente N 2 CD-7236-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la_Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa de l establecido en los artículos VIII.1.7.
Estacionamiento de Vehículos y Sanidad del Código de Planeamiento

Urbano a la parcela 11, del macizo 27, de la sección, B, de esta ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio Júrídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 5 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado dei presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 4 0 D 2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión or inaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VIll.1.7.

Estacionamiento de Vehículos y VIII.VH.7.1. Sanidad del Código de Planeamiento

Urbano a la parcela 11, del macizo 27, de la sección B, de esta ciudad. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N t 3 6 	 12011.-

am.

"Las Islas- Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante

de ia Ciudad de Vilivaia

4 
rpr ntrE

-rú
,

MURIÑO
jefl! Oiv. Doc. Adm. y Registro

D.Lf y 1. y D.G. - S.L. y T.
MuOcipádad de Ushuei2

DE
//PRESIDEN

CONC5j.10 DELICERAMTE OE 1.0"tUirM

291/2010

COWCWO.DELIBEwfinfirE
cuuDAD vsyrvim

smrcrom COY rOEXZJI OE

OÍRPEWYSYZA.

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en los artículos VIII.1.7 Estacionamiento

de Venículos y VIII.VIl.7.1 Sanidad del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 1 1 ,

del macizo 27, de la sección B, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2 0 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipai para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 0 2 -
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 
co

Cio Abol ARQ2

DELIBri;A:p.nr.r,
SEGRETARIO

ES COPIA FL DEL ORIGINN.

Lucla Cairnen OBISPO
Fte.s.ponsable Coord. y Despacho

Concejo DeUbhmnle

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich Sur, $ony serán Argentinas
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Jefa DiVDoc. Adrvr. y Regisirc
D.L.yTyDG.-S.L.yT.
Municipaiidad de Ushuaia

urano

U.; Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 111 OCT2nt

VISTO el expediente N CD- 7237-2011 dei registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa de lo ' establecido en la Ordenanza

Municipal N 1577, a la obra sita en la parcela 2, del macizo 80, de la sección "C",

propiedad del señor Juan carlos PACHECO, autorizándose un F.O.S. de 0,92.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T N S 9 6 /21 recomendando su
,

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciLidad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 4 O 0 3 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala en 'sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en la Ordenanza Municipal N , 1577,

a la obra sita en la parcela 2, del macizo 80, de la sección "C", propiedad del señor

Juan carlos PACHECO, autorizándose un F.O.S. de 0,92. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N , 1 3 6 5	 /2011.-

am.
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ANDR1	 RIÑO
jefn	 y Registre

DL yTyDG
'
 S.L.- 	 yT.

Muncipalidaci de Lishuaie

Alt)erto Abof ARA112:
SECRETARtO

..-jaiGEK);:lairiERANTS7 OSMAIP, Dunliári-6-Ci MARCO
PRESIDEN I E

CONCSK) DELZERP-NTE DE uabutw,

Cancejo eliberante
cre Ca Ciudaar Ushuaia

26/2011

EL CaNCE10 OELIBERAYTE
BE LA CIV q»i E VSYMIA
SAYCIOW,4 COYTVEXZA DE

OVDEZX7íZA

ARTíCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en la ordenanza municipal 1577/96, a la

obra sita en la parcela 2, del macízo 80, de la sección C, propiedad del señor Pacheco

Juan Carlos, autorizándose un F.O.S. de 0.92.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar ai Departamento Ejecutivo Municipal para

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENAN7A MUNICIPAL N° 4 0 0 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03108/2011 
gp

COPIA	 DEL ORIGINM.

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacha

Deliberante

Las Is/as Malvinas, Gemias Soulwich del Sur, son y serán Agentillas
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gEL 170,..NAL
URIÑO

v Registrt

D.L.	 y D.G. - S.L y T.
Munic.~ de Ushuaie

1DECRETO MUNIC1PAL N	 3 6 6° /2011.-

Dra. 'atriciita Bertolin
SECRETARIA DE GOBIERNO •

• MUNICIPALIDADDE USHUAIA

Foderic 
INT

Municip

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

am.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,• OCT2OTI

VISTO el expediente N 2 CD-7282-2011 del registrp de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta•giudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se instituye en el ámb to de la Municipalidad de

ushuaia el "CONVENIO DE CONSERVACION", conforme lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de ushuaia, en su artículo 37, incisos 4 y 11, y artículo

152 inciso 1, 15 y 21, se firmará con aduellos vecinos que sé encuentren comprendidos

en la Ordenanza Municipal N 0 3131.

Que ha tomado intervención el Servicio Júrídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Díctamen S.L. y T. N 2 5	 V2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado . para el dictado del presenté acto administrativo; en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se instituye en el ámbito de la Municipalidad de ushuaia el

"CONVENIO DE CONSERVAC1ON", conforme lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de ushuaia, en su artículo 37, incisos 4 y 11, y artículo 152

inciso 1, 15 y 21, se firmará con aquellos vecinos que se encuentren comprendidos en

ia Ordenanza Municipal N 2 3131. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunícar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

• EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

IARTICULO	 0 aPromulgar la Ordenanza Municipal N- 4
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A.

Concejo Deliberante

de Ciudad de Ushuaia

ANDR
Jefa Div. uLos.„2,9.\Registre,

D.L. y 1. y DG. - S.L. y T.
Municipalidad de Lishuai2:

Luelecarmen OBISPO
Responsable Coord. y Dgs¡ncl;.z..

k71..Conc0 DeliberEnte

260/2010

ES COP r.-A REL , L ' ..c._:. r 2.For-qm

1
I

Wh91-..m
,/	 íRESIDE.141:EA

" \

Alberto Abel ARRUZ
secRZT

.1comel.15 6-ELIBERMTE 11111111

EL COSVCE10 (DELIBERANTE
LA CIIMAO OE

siurcram Cary TVERZA DE
OZZEDVAYZA

ARTICULO 1°.- INSTITUIR en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el "CONVENIO

DE CONSERVACIÓN" conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, en su artículo 37, incisos 4 y 11, y artículo 152 incisos 1, 15 y 21.

ARTÉCULO 2°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", se firmará con aquellos vecinos

que se encuentren comprendidos en la Ordenanza Municipal N° 3131.

ARTÍCULO 3°.- El "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" permitirá al intendente

municipal, suscribir convenios de autorización de uso y ocupación precario, con

aquellos vecinos que se encuentran ocupando tierra fiscal municipal. Esta potestad se

circunscribe a fracciones fiscales con anteproyecto de urbanización aprobado, y cuyo

destino sea el de vivienda unifamíliar.

ARTICULO 4°.- A partir de la fírma del "CONVENIO DE CONSERVACIÓN", queda

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, a título

gratuito u oneroso de la mejora, como también la incorporación de personas no
autorizadas por la autoridad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el

cambio de uso de la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

ARTÍCULO 5°.- Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, el

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en el futuro lo
reemplace.

ARTICULO 6°.- El modeio de "CONVENIO DE CONSERVACIÓN" se agrega como

Anexo 1 y forma parte de la presente, el cual una vez firmado, deberá ser ratificado

mediante decreto municipal.

ARTICULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 q 4 "51
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivieb del Sur, son y serán Argintinas
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ANDRIY~IÑO
Jefz, Div. 'CZ.1dri-L.4) Registre

D.L. y T. y D.C. - S.L. y
Municipalidad de UshiJai:;.!

,;r1.ku

ES COPIA

Lucla Canren OBISPO
Reaponsable CGord. y DespEcho

Concejo Dellberante

CONVENIO DE CONSERVAC1ÓN

ANEXO 	

Ordenanza municipal N°

a
En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuala, representada en

este acto por 	  Documento Nacional de Identidad N° 	

con domicilio legal en la calle 	  de esta ciudad, en su carácter de 	

en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y el señor 	  Documento Nacional
de identidad N° 	 , con domicilio legal en la fracción fiscal identificada
catastralmente en forma provisoria como sección 	 macizo 	 parcela 	 de esta

ciudad, en adelante "EL OCUPANTE", suscriben en el marco de lo establecido en las

ordenanzas municipales N° 3085 y	 N° 3099 el presente CONVENIO DE

CONSERVACIÓN conforme las siguientes cláusulas:

Primera: "LA MUNICIPALIDAD" autoriza el uso a "EL OCUPANTE" junto a su

grupo familiar constituido conforme la declaración jurada obrante en el

expediente 	 en la fracción fiscal identificada catastralmente en forma provisoria
como sección 	  macizo 	  parcela 	 en la ciudad de Ushuaia, cuya ubicación,

superficie, medidas y linderos surgen del croquis que como Anexo 1 corre agregado al

presente.

Segunda: "EL OCUPANTE", reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor de

"LA MUNICIPAL1DAD", declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que

se determinan en el presente.

Tercera: el plazo de vigencia de la presente autorización es de cinco (5) años

corridos a partir de su firma, renovables automáticamente por iguales períodos salvo

rescisión unilateral de alguna de las partes, debiendo ésta notificar fehacientemente a la

otra con sesenta (60) días corridos de anticipación a la fecha de renovación del período,

o a la caducídad del presente invocando la causal de rescisión.

Cuarta: el presente "CONVEN1O DE CONSERVACIÓN" faculta a "Ft

OCUPANTE", a realizar los siguientes trámites:

a) iniciar los trámites de solicitud de conexión de servicios, regularización de las

Construcciones existentes, presentación de planos para permiso de construcción,

áolicitar número de puerta a fin de fijar y constituir domicilio (real y legal);

b) realizar el pago de tasas, contribuciones, impuestos.

Quinta: "EL OCUPANTE" asume el uso, resguardo y mantenimiento de la fracción

fiscal, desde la firma del presente Convenio y mientras se encuentre vigente.

Sexta: la fracción fiscal objeto del presente será de uso exclusivo para vivienda

unifarníliar de "EL OCUPANTE", y su grupo familiar denunciado, quedando

expresamente prohibido la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, o a título

gratuito u oneroso de la mejora introducida y/o derechos y acciones derivadas del

Las Is/as Makinas, Gemias Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ANEXO 1

Coneeja Deaberante

de 1a Ciudad 'Ushuaia

Ordenanza munici
4

presente. Así como también la incorporación de personas no autorizadas por la

autoridad competente, sea de carácter transitorio o permanente, ni el cambio de uso de

la misma, bajo apercibimiento de inmediato desalojo.

Séptima: "EL OCUPANTE" deberá abonar mensualmente un canon de uso

equivalente al 1% del valor de venta del predio fiscal establecido en la ordenanza

municipal 3420 más el valor en concepto de tasas por servicios municipales, calculado

los metros lineales de frente de acuerdo a la circulación de acceso de la fracción fiscal

cedida en uso. Estarán a su cargo y costas los gastos que demande la conexión y

utilización de los servicios instalados o a instalarse en la fracción fiscal, debiendo

anualmente presentar los líbres deudas de dichos servicios.

Octava: la faita de pago de un período del canon de uso y de los servicios y tasas

descriptas en el punto SÉPTIMO de la presente, dará lugar a declarar la caducidad de

la presente autorización y exigir el pago de una suma igual a la debida a fin de

satisfacer el crédito adeudado y la desocupación del predio.

Novena: será limitación y restricciones al uso, bajo pena de caducidad del

presente, las que a continuación se detallan:

a) el cercado perimetral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y

alambrados y/o cercos vivos, tal como lo establece el Código de Planeamiento Urbano;

b) la ocupación de la parcela y la construcción seran las establecidas en el

Código de Planeamiento Urbano y las ordenanzas vigentes,

c) toda ampliación, construcción o modificación de la vivienda, debera contar

con permiso de obra otorgado por ia Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad
de Ushuaia;

d) la distancia entre la vivienda y los ejes divisorios entre las parcelas deberan

ser los normados por el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación.

e) no se podrán talar, transplantar o extraer las especies arbóreas del lugar sin

previa autorización por escrito de la autoridad competente.

Décima: "EL OCUPANTE" se compromete a mantener la higiene y aseo del lugar
la seguridad de las construcciones efectuadas, debiendo además guardar el decoro y

JDuenas costumbres de vecindad, que garanticen la convivencia con el resto de 1os

vecinos de acuerdo a las ordenanzas vigentes. Respecto a mantener mascotas en el
lugar, éstas deberán permanecer dentro de la parcela de acuerdo a las ordenanzas
vigentes. Todo ello bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente, además

de aquellas acciones legales y/o administrativas que pudieran corresponder.

Décíma primera: será autoridad de aplicación y control de la presente

autorización, el Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano y/o el organismo que en

el futuro la reemplace.

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandmich del Sur, 50175 serán Aqentinas
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Se adjunta y forma parte del presente, un croquis de ubicación de la parcela asignada,

identificado como Anexo 1.

A todos los efectos legales, las partes se someten a ia jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios del Distrito Judicial Sur, de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur; en prueba de conformidad para su fiel cumplimiénto,

se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de

Ushuaia, a los 	  días del mes de 	  de 2011:- -"*.-,..
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MUNICIPAILLU DE

"Las IslaS- Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sok, y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Átlántico Sur

República Árgentina
.Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-7283-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa al señor Eduardo Antonio MOLINA,
D.N.I.N 2 5.243.385, de abonar el precio de venta del predio identificado catastraimente

como sección f, macizo 117, parcela 1, en virtud de percibir un haber de jubilación

menor al salario mínimo fijado para la categoría 5 del escalafón municipal.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 5	 /20741, recomendando su
promuigación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE ÚSHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 4 0 Ío 5	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

	

,	 1

por medio de la cual se exceptúa al señor Eduardo Alitonio MOLINA,

5.243.385, de abonar el precio de venta del predio identifid iado catastralmente como

sección f, macizo 117, parcela 1, en virtud de percibir un haber de jubilación menor al

salario mínimo fijado para la categoría 5 del escalafón municIpal. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaía.

Cumplído, archivar.

1DECRETO MUNICIPAL N 2	/2011.-
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de ctishuaia

fs,

Fo , ,
'.;f1

'0
jefa	 egistre

D.L, y iT y D.G. - S.L. y
Munbpalided de Llshuaie

•

cs	 Abef ARAUZ
SECRETARI0

:::ONGEJC) DELIBSINNITE USHUNA

11/2011

EL COMEJO DELIBEMWTE
(DE L CTOOAODE VS7TVÁZA
SAWCIGYA COW (EVEZADE

019.YEDVANZ4

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Antonio Molina, DNI N° 5.243.385, de

abonar el precio de venta del predio identificado catastraImente como Sección F,

Macizo 117, Parcela 1, en virtud de percibir un haber de jubilación menor al salano

mínimo fijado para la categoría 5 del escalafón municipal.

ARTíCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

prornulgación. Dar al Boletín Oficíal Municipal para su publicacIón. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 0 5
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

) j

,
Db-miárt\UEMARCO

PRECIDEJ411.5

ES COPIA REL EL O

Lucla Carmen OBISPO
Responsabfe Coarel. y Despacho

Concejo Delibafante

IGNMI

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwicb del Sur, sony serán Azonfinas

922 - 8/25



AND	 RiÑO

jefa Div Oc. drn Registre

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushudia

w

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 OCT2n

VISTO ei expediente N' CD- 7285-2011 del regiStro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Qiudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se modifica el artícule 4 2 de la Ordenanza Municipal

N 3842.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y : T: N' /201,1 , recomendando su

promulgación.

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso' 3) dé la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulaar la Ordenanza Municipal N' 0 0 6 2: , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se modifica el artículo 4 de la Ordenanza Municipal N, 3842.

Elio, en virtud de lo expúesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 3 6 8	 /2011.-

am.

Dra.	 ricia Rita Bertolin
SECRETARÍADE GODIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- MOD1FICAR el artículo 40 de la ordenanza municipal N° 3842, el que

quedara redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°.- Las personas que pretendan instalar un puesto de venta de

ferias, deberán estar inscriptas como feriantes ante el Municipio.".

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N°,, 9 0 6 -t

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEk FECHA: 03/08/20117

-baratan DE MARCO /
plt

COPIA„Fla E,L DIRIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Cood. y Despacho

Cnocelo Dellherante
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USHUAIA,	 omh

VISTO el expediente N° CD-7213-2011 del registro de.esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se incorpora el artículó 5°.al Anexo Xl, Parte Especial,
Título II, de la ordenanza • Municipal N° 3501, "TASA POR INSPECCION Y CONTROL

DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE ANTENAS DE COMUNICACION".

Que ha tomado kúeRwción ei Servicio Jurídico Permanente de esta

//Municipalidad emitiendo Dictanien S.L. y T. N° 	 .!1	 recomendando su
, ,

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el Idictado del presente. acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículós 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
cludad de Ushuaia.	 1

Por ello:

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 0 7 •, sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se incorpora el artículo 5° al Anexo XI, Parte Especial, Título U, de

la ordenanza Municipal N° 3501, "TASA POR INSPECCION Y CONTROL DE

ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE ANTENAS DE COMUNICACION". Ello, en virtud
de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICITL N°	 h 9
am. 

/2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgtas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Municipalidad de Ushueia

Por cada una

EL CO9(CE50 DELIBEWAWE
LA CRIDAD DE USHUAIA

SA1CK7NA CONFUERZADE
SPENANZA

1

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR al Anexo Xl, Parte Especial, Título II, de la Ordenanza

Municipal N° 3501, el artículo que a continuación se detalla:

"TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE

ANTENAS DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 5° De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, fíjanse a los

efectos del pago de la Tasa por el, Servicio de Inspección destinado a verificar la

conservación, mantenimiento y condiciones generales de torres, mástiles, vientos, anclajes y

fijaciones o cualquier tipo de estructura de antenas, los siguientes montos:

a) antenas de radiofrecuencia, radiodifusión, tele y radiocomunicaciones, telefonía fija,

telefonía celular móviÇ televisión por cable, televisión satelital y cualquier tipo de radio o

telecomunicación:

Descripción Monto Bimestral

De 0 a 18 metros $ 3.000,00

De 19 a 30 metros $ 5.000,00

Más de 30 metros $ 7.000,00

Descripción	 Monto Semestral

Cbmunitaria satelital domiciliaria, cáda una 	 $ 100,00

b) transmisión de datos, enlaces de microondas:1
Aescripción	 Monto Anual

$ igg.COPTABELD O.RIGNAL,

Lucía Carmen OBISPO
Responsawe Cood. y Despecho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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c) medios de comunicación social, Radios AM, FM, TV abierta:

Descripción	 Monto Anual

De 0 a 18 metros	 $ 250,00

De 19 a 30 metros	 $ 350,00

Más de 30 metros	 $ 500,00

d) organismos oficiales	 EXENTOS".

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N-Q 4 O 7 
DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 

1ES CQPIA F1EL FL ORIG1NAL

Lucla Carmen OBISPO
ReZpOrnabb Coord. y Dozoacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias•Sandwich del Sur„son y serán Argentinas
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Municipat' dM de Ushuale

USHUAIA,	 OCT2011

VISTO el expediente N° CD-7223-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
03/08/2011, por medio de la cual se incorpora el punto 3 al inciso d.2), artículo 2°, tasa

de servicios Especiales de Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especial, de la
Ordenanza Municipal N° 3501.

Que ha tomado intervención el Servido Jurídico Permanente de esta
Municipaiidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio durídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 0 0 8 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se incorpora el punto 3 al inciso d.2), artículo 2°, tasa de servicios

Especiales de Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especiaí, de la Ordenanza Municipal

N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

?DECRETO MUNICIPAL N°	 '	 	 /2011.- 
am.
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ANDRU,
jefc	 Adm. y Registro

D.G. - S.L. y T.
Munidpadad de Ushuai¿I

OP1A FIL OEL ORIGINA"ES

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 0 8

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

gp

C.P. Alberto Abel ARAUZ
GEGREU,a0

11:0 -AIGE,K) DEUE<EÑPNIII USHIJA3A PRESIDENIE
coccz.to DELfCr:RANgE ija

DE MARCO

Conceja DeCifierante

de Ciudad de rashuaia

21/1995

EL COnEj0 DELIBEWATTE
CIVDAD DE VD(VAIA

sAsvcrow-A cav- ruE(RzA OE

(),~X.Z.A

ARTÍCULO 1 0 .- INCORPORAR el Punto 3 al Inciso d.2), Artículo 2°, Tasa de Servicios

Especiales de Limpieza e Higiene, Anexo IX, Parte Especial, de la ordenanza municipal

N° 3501, que quedará redactado de la siguiente forma:

"d.2) Por Tratamiento de Residuos en el Relleno Sanitario Municipal, por metro
cúbico:

1) Residuos de origen local, domiciliario, famillar $ 9,00

2) Residuos de embarcaciones en general 25 U.P.

3) Residuos de comercios e industrias en general $ 18,00

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

922 - 15/25



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

5‹.	 nw	 PP1d 17-'	 ;,•
r

ANDR Regis-Irc:

de Ushua.113

USHUAIA,	 ocuoli

VISTO el expediente N° CD-7214-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se incorporan los prtículos 19, 20, 21, 22 y 23 ai

Anexo Xl, Parte Especial, Titulo II, de la Ordenanza ,Municipal N° 3500, "TASA POR

INSPECCION Y CONTROL DE ESTRUCTURAS DE SOPORTES DE ANTENAS DE
COMUNICACION".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emítiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2011, recomendando su
promulgación.

•
Que el suscripto comparte el criterio sustentado. por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a
ías prescripciones - de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° b O o , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se incorporan los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 al Anexo XI, Parte

Especial, Titulo II, de la Ordenanza Municipal N° 3590, "TASA POR INSPECCION Y

CONTROL DE ESTRUCTURAS DE SOPORTES DE ANTENAS DE. COMUNICACION".

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPL N°	 37 1,1
	 •

lbresa MONTIL1A •
Seerart	 Hadencla y Finanne

Mu palidad de Usbuala

/2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Conceja Delifierante
de [a Ciudad de (Usuivaia

_)411G/NAL

" 1F-1,171

A7,,Zür.
D4c. Adm. y Regise

y D.G. S.L. y .
Mufficipandaci de Ushu3l2

ÍS COFA

OBISPO
7-:e;s• oo n..sahle Coord. y Despacho

Conceje De/iberanb

Expedientes varies

EL CoNcEyo DELIBERANTE
CIUDAD USH7.111-A.

SANCIOM CONFUERZA DE
OgOENALACZA

ARTÍCULO 1°.- 1NCORPORAR al Anexo XI, Parte Especial, Título 11, de la Ordenanza

Municipal N° 3500, los artículos que a continuación se detallan:

"TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE

ANTENAS DE COMUN1CACIÓN

DEL HECHO IMPONIBLE:

ARTÍCULO 192 .- Por los servicios de inspección y control destinados a verificar la

observancia de la conservación, ma tenimiento y condiciones generales de torres, mástiles,

vientos, anclajes y fijaciones o cualq ier tipo de estructura que se encuentren ligadas a los

servicios de radiofrecuencias terres res o satelitales, recinto de equipos y equipamiento

complementario de antenas de radi frecuencia, radiodifusión, tele y radiocomunicaciones,

telefonía fija, telefonía celular móvil, televisión por cable, televisión satelital, transmisión de

datos, enlaces de microondas y cual uier tipo de radio o telecomunicación, que se encuentre

instalada en el ejido urbano municipal•

DE LA BASE IMPON1BLE:

ARTÍCULO 20°.- La Tasa se abon rá por cada estructura, torre o cualquier soporte de

antena autorizada, homologada, habilitada y/o incluida en su red de prestación del servicio

que brinde.

DE LOS CONTRIBUYENTES ESPONSABLES:

AR\ ÍCULO 21 ° Son responsables d la Tasa de Inspección y estarán obligados al pago las

per lonas físicas o jurídicas permisio arias de las instalaciones de antenas y sus estructuras

de Soporte, los propietarios y/o lo administradores de las antenas y sus estructuras

por, antes y/o propietarios del inmu ble donde están instaladas las mismas, de manera

solidaria.

DEL PAGO:	

itARTÍCULO 22 °.- El pago de la Tasa e Inspección se hará efectivo en el tiempo y forma que

establezca la Ordenanza Tarifaria en igencia.

Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

922 - 17/25



Wtz,

Concejo De[iberante
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C.R Alberto Abel .

SECRETARIO
CONCEJO DEUBEi;IANTE USHUALfi

ogf

Expedientes varios

DE LAS EXENCIONES:

ARTÍCULO 23°.- Estarán exentos de pago de la Tasa los organismos oficiales, no así de las

verificaciones e inspecciones establecidas en el presente Título y de las observaciones 
y

sanciones que les pudiere corresponder."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promuloación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL NE 4' 0 9

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3/08/2011 

ES com sa DEL ORIG1NAL

Lucla Carmen OBISPO

Responsarge Coord. y Despacho

Concelo Debberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ANDRIT P1/4	
./A1.)".	 •

Jefa Div.40L. A1,14'71- y Regi..str&

D.L.	 v D.G. - S.L.
1-1Attnioipatidd dUshtla1-2

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

ReptIblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1.1	 (OCT 20

VISTO el expediente N' CD-7227-2011 deI registro de esta Municipalidad; y

• CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se incorpora en el clasificador de Actividad Económica

de Ushuaia (C.A.E.U.), aprobado por Ordenanza MUnicipal N' 3501, la posición F.05.07

y F.05.08, respectivamente.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N b 7 b /2011,, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N' o f; O. •, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se incorpora en el clasificador de Actividad Económica de Ushuaia

(C.A.E.U.), aprobado por Ordenanza Municipal N' 3501,1a posición F.05.07 y F.05.08,

respectivamente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 

am.
-C

/2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas"
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AND,	 ,LÑO
Jefa Dv. uoc. A a. y RegisiTG

D.L. T y D.G. - S.L. T.
de kishuala

ORDENANZA MUNIC1PAL N°

DADA EN SES1ÓN ORDINAR1A DE FECHA 03/08/2011 

gp

C . Alperta-Abel ARAUZ

DELIE3EÑAPin 1.1;111 ,1	

1ES COPIA FIEL \\	

`-„. Dupiilin DE MiA.1.; .
/

L 0IR IGNAtrDEC,i	 "Jrfi-:,,t • t: ;.::!,.k

Concejo Deliberante

Ciudad cfe

21/1995

EL COWCEJO OELIBERAYFE

DE CTODA0 DE VSYMIA
SAYCIOYA COUNr TVETaj4 OE

OWEga9V-ZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de

Ushuaia (C.A.E.U), aprobado por Ordenanza Municipal N°3501 la posición F.05.07 y

F.05.08, respectivamente, las que quedarán redactadas de la siguiente manera:

CÓDIGO DETALLE AL1CUOTA
F.05.07 Empresas telefónicas operadoras de comunicaciones móviles 24,00
F.05.08 Empresas de televisión por cable o satelital 20,00

ARTICULO 2°.- MOD1FICAR en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuala

(C.A.E.U), aprobado por Ordenanza Municipal N°3501 la posición F.05.03 y F.05.04,

respectivamente, las que quedarán redactadas de la siguiente manera:

CÓDIGO DETALLE AUCUOTA 
F.05.03 Empresa de servicios de telefonía fija menor a 500 m2 5,00 
F.05.04 Empresa de servicio de telefonía fija, igual o mayor a 500 m2 8,00

ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la incorporación y modificación de los códigos

detallados en los artículos precedentes, entrarán en vigencia desde el periodo fiscal
2.012.

ARTICULO	 REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Lucia Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

i.:,oncejo Deliberente

Las Islas Malvinas, Gecgiaiy Sandivich del Sur sony serán Awniinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Anárticla e Islas del Atlántico Sur

República Argenaa
Municipalidsd de Ushuaia

tr,npul\—k- 1twu.;	 ,

AND
Jets Div:b	 y Registro

-1-

(41-r " .C;1"J. e"-	 a Ci

VISTO el expediente N° CD-7212-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaría del día

03/08/2011, por medio de la cual se exceptúa a la Academia de Danzas Paraguayas

"Ushuaia", de lo normado en la Ordenanza Municipal N° 2895 en sus artículos 4°, inciso

k) y 8°, con motivo de a realización de la fiesta folklórida que la citada institución lievará

adelante el día 12 de noviembre de 2011, en las instalaciones del Gii-nnasio dei Ushuaia

Rugby Club; en el marco del mes de ia tradición y como cierre de los festejos del

Bicentenario de la Independencia de la República del Paraguay

Que ha tomado intervención ei Servicio Jurídico Permanente de esta,
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Organica Munícipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 a sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se exceptúa a la Academia de Danzas Paraguayas "Ushuaia", de
lo normado en la Ordenanza Municipal N° 2895 en sus articulos 4°; inciso k) y 8°, con

motivo de a realización de la fiesta folklórica que la citada institu ión Ilevará adelante el

día 12 de noviembre de 2011, en las instalaciones del Gimnas o del Ushuaia Rugby

Club; en el marco del mes de la tradición y como cierre de los fe tejos del Bicentenario

de la Independencia de la República del Paraguay. Ello, en virtuo de lo expuesto en ei
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 3 7 3	 /2011.-
am.
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0
	

2,

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011-"
gP

37/2011

EL COWCEJO (DELIBEVYTE

OE J CIIMAO DE `OSITIMIjq

Si4511-CIOZ4 CONTVERZADE
OWÍDE.9\17IWZ)91

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Academia de Danzas Paraguayas "Ushuaia", dirigida
y coordinada por la señora Liduvina Ferreira, de lo normado en la :ordenanza municipal

N° 2895/05 en su artículo 40
, inciso k; y artículo 8°, con motivo dé la realización de la

fiesta folklórica que la citada institución Ilevará adelante el próximo 12 de noviembre de

2011, en las instalaciones del Gimnasio del Ushuaia Rugby Club, promoviendo la

integración cultural en el marco del mes de la tradición nacional, y como cierre de los

festejos por el Bicentenario de la Independencia de la República dél Paraguay.

ARTICULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ÁRCHIVAR.

CC P1A FIEL DEL ORIG1NAL

Luda Carmen OBISPO
Responaable Coord. y Despacho

Cencejo Deliberif1t9

922 - 22/25



1374 /2011.-

Carla FULGENZI
Sotroloilado Prumoción,Desarrollo soclaty Durechos Humanos

MUNi CIPALWAP DE U31-11.1AIA

Provincia de Tierra delFuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
.Municipalidad de Ushuaia	 AND,	 ,L

jek Di‘noc. Adm. y Registro
• DL y T. y	 -.S.L. y T. .

dc ishula¡¿,'

USHUA1A, OCT2n

VISTO ei expediente N 2 CD-7224-2011 del registro de . esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de ila Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se regula el ejercicio de la actividad de Guardavidas

en el ámbito de la ciudad de ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídicó Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T.•N 2 t:5	 11	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentade por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de, la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal,N 2 4012	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se regula el ejercicio de la actividad de Guardavidas en el ámbito

de la ciudad de ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 Q .- Comunicar. Dar al Boletín Oficiai de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL Ng

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandsvich del Sur, son y serán Argentinas"
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096/2003
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SAWCIOWYI COSY TY-OEXZA

OTWE.554.WZA

ARTÍCULO 1°.- OBJETO.

La presente ordenanza tiene por objeto regular el ejercicio de la actividad de

Guardavidas en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

La autoridad de aplicación de la presente ordenanza es la Subsecretaría de

Deportes de la Municipalidad de Ushuaia, o el organismo que la reemplace.

ARTICULO 3°.- DEL REGISTRO.

Créase el Registro Público de Guardavidas de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- INSCRIPCIÓN.

Será requisito obligatorio para desempeñarse como GuardaVidas en el ámbito de

ia ciudad de Ushuaia estar inscripto en el Registro, creado en el artículo precedente y

contar con la identificación que a sus efectos expida la autoridad dé aplicación.

ARTICULO 5°.- REQUISITOS.

Cabe destacar que se considera Guardavidas a quien previene, vigila, supervisa,

orienta y asiste técnica y profesionalmente a los bañistas dentro y fuera del ámbito

acuático que ha sido asignado. Para obtener la pertinente habilitación para ejercer

como Guardavidas en la jurisdiccion los aspirantes deberán presentar:

-certificado y título expedido por una Escuela de Guardavidas,

-poseer libreta de Guardavidas;

-ser mayor de dieciocho (18) años de edad;

-haber rendido satisfactoríamente la prueba de reválida de títulos y aptitudes ante

la autoridad de aplicación;

•	 \

.•
-estado psicofísico acreditado mediante certificado expedido por la autoridad

\competente,

-acreditar buena conducta con certificados de antecedentes oliciales;

-no registrar inhabilitación como Guardavidas, mientras dure tal inhabílitación.

ARTiCULO 6°.- REVÁLIDA DE LA HABILITACIÓN PROFESIONAL
1

Anualmente los Guardavidas habilitados deberán aprobar una prueba de aptitud

psicofísica y un curso de actualización que establecerá la autoridadIde aplicación.

ARTÍCULO 7°.- DEBERES.	 ES COPIA FIEL D . L ORIG1NAL

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Oespacho

Las Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son 5103P119171111M9
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096/2003;

Son deberes de Guardavidas, sin perjuicio de lo que impongan las normas

vigentes y el Convenio Colectivo de la actividad:

a) desempeñar eficaz, moral y lealmente las tareas inherentes al cargo,
b) prestar de inmediato su concurso en caso de necesidad para el auxilio de las

personas que lo requieran en zonas inmediatas a aquellas donde se desempeñe
específicamente,

c) cuidar los elementos de seguridad a su cargo;
d) verificar diariamente las condiciones del lugar asignado para la seguridad de

los bañistas, dejando constancia en el "Libro de agua" corno así también de toda

novedad que surgiera en el área de influencia,

e) solicitar el auxilio de las fuerzas públicas si razones deriVadas del servicio se
io aconsejen;

f) no abandonar su puesto de vigilancia bajo ningún: motivo sin previa
comunicación y autorización dei superior inmediato,

g) limitarse a sus tareas específicas dentro del horario de trabajo
per

manenciendo en su puesto de vigilancia y prevención (plataforma sobre elevada);
h) ampliar sus conocimientos profesionales manteniéndolos actualizados y

perfeccionar su p reparación técnica todos los años.
ARTÍCULO 8 0 .- DÍA DEL GUARDAVIDAS.

Queda instituído el día 14 de febrero como día del Guardavidas de Ushuaia, en
adhesión al Día Nacionai del Guardavidas.

ART1CULO 9°.- No se podrá asignar tareas de Guardavidas a quienes no cumpian

totalmente con las exigencias planteadas en la presente ordenanza y su
reglamentación.

CLAUSULA TRANS1TORIA

El D
epadamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente ordenanza

municipal en un plazo no mayor a 180 días considerando en la misma el tratamiento

que recibirán los agentes que se encuentran 
desempeñandose actualmente en el

ámbito de la Subsecretaría de Deportes y que no den cumplimientO, a lo establecido en
la presente.

ARTÍCULO 10°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivol Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 40 1 2
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/08/2011 
gf)

16550-ASSel ---
7.)` CRETARIO.
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